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Que, el Art. 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que en
el reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e irvestigador del Siste-na
de Educación Superior se garantizara para las universidades publicas SL

capacitación y perfeccionamiento permanentes En los presupuestos de lac::
instituciones del sistema de educación superior constarán de mane-a
obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de beca v

ayudas económicas para especialización o capacitacion y año sabanee Of

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los
Arts 1 y 15 de la Ley s/n, R O 297 -S 2-VIII-2018) - La autonor= é
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste er
e) La libertad para gestionar sus procesos Internos,

Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la esoecrñcroac, dE:
todas las universidades y escuelas politécnicas.

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuetas
politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperacton entre ellas
y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los pnncrpios de
Justicia, equidad, solidaridad, participación Ciudadana, responsabilidad SOCial
y rendición de cuentas.

Que, el Art. 17 de la Ley Orqanica de Educación Superior, Reformado por el
Art. 13 de la Ley s/n RO. 297-S, 2-VIII-2018) - dispone: El Estado reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en
la Constitución de la República

Que, el Art. 23 la Ley Orgánica de Servicio Público establece como derechos
Irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de vaCaCIO'1é~
licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley'

Que, el Art. 349 de la Constitución de la República del Ecuador dispone El
Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades
estabilidad, actualización, forrnacron continua y mejoramiento pedagógico y
académico, una remuneración justa, de acuerdo a la profesionahzación
desempeño y méritos académicos La ley regulará la carrera docente y e
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeno y c:;
política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promocior
movilidad y alternancia docente

CONSIDERANDO:
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Que, el Art. 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del proreso: t

Investigador del Sistema de Educación superior establece que se poc-a
conceder licencia o comisión de servrcios al personal acaderruco titular de Id:::
instituciones de educación superior públicas en los casos ' cor las
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicro Público. Se
exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exiqencra del tiempo
mínimo de servicio en la institución. así como la del tiempo máximo de
duración de la licenclaOf

Que el Art 83 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior determina que e, personal
académico titular auxiliar y agregado de las ur-iversidades y escuelas
politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios dE"
doctorado (PhD) a la obtención de una hcencia, Sin remuneración o co
remuneración total o parcial, por el periodo oficial de duración de los estudios
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria

Una vez finalizadas las funciones en el cargo administrativo de libre
nombramiento y remoción el personal académico se reincorporará con la
dedicación a tiempo completo

Se podrá conceder cambio de dedicación a tiempo parcial al persona
académico titular con dedrcacron a tiempo completo para que en la 'l1ISITIC:..

universidad o escuela politécruca pueda desempeñar un cargo aorrurus'rat-vc
de libre nombramiento y remoción, siempre y cuando su horano 10 permita,

Que, el Art 13 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, dispone: La rnodrñcacion de
régimen de dedicación del personal académico de las universidades y
escuelas politécnicas públicas y particulares podrá realizarse hasta por dos
ocasiones en cada año y será resuelta por el órgano colegiado acaderrucc
superior en ejercicio de la autonomía responsable, siempre que lo permita é

presupuesto institucional y el profesor o investigador solicite o acepte dicha
mod ificación.

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Art 157, preve que SI los
profesores titulares agregados, de las universidades públicas cursare
posgrados de doctorado tendrán derecho a la respective licencia, segun €;

caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios Er el caso de
no graduarse en dichos programas, el profesor de las universidades pubucas
perderá su titularidad Las mstitucrones de educación supenor debe-a
destinar de su prepuesto un porcentaje para formación,
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ARTíCULO UNICO - Dar por conocico y trasladar al Vicerrectorado Acaoerrucc De ,.:
Universidad Técnica de Machala sugiriendo se conceda el aval acacernrco y licencia COI
remuneración. salvo mejor cnterio al Ing Ronny Leonardo Olaya Curn, docente trn..lar de 18
Unidad Acaoermca de Ciencias Empresariales, para que realice sus estudios doctorales er Id
Universidad de Zulla-Venezuela, segundo penado del 22 de octubre a 02 de novre=.nre o~
2018"üf

Que, con oficio N° UTMACH-UACE-CD-2018-0736-0F de fecha 19 ce
octubre de 2018 la Lcda Birrnarua Jrmenez ViHamar, Decana de la Unidad
Académica de Ciencias Empresanales, de la Universidad Técnica de
Machala hace conocer que Consejo Directivo ha tomado la Resolución No
0735-2018, que en su parte resolutiva indica'

"ARTíCULO ÚNICO - Dar por conocido y trasladar al Vicerrectorado Acaoérnicc de .
Universidad Técnica de Machala sugiriendo se conceda el aval acaderrrco y icencia o"'
remuneración salvo mejor cnteno, a la Ing Yolanda María Lames Álvarez ooce-ite tltL./sr 'i~
la Unidad Académica de Ciencias Empresanales, para que realice sus estudios coctorares e
la Universidad de Zulla-Venezuela segundo penodo del 22 de octubre al 02 de novierr-bre de
2018'

Que, con oficio N° UTMACH-UACE-·CD-2018-0735-0F de fecha 19 de
octubre de 2018, la Lcda. Birrnarua Jiménez Villarnar. Decana de la Unidad
Académica de Ciencias Empresanales de la Universidad Técnica de
Machala hace conocer que Consejo Directivo ha tomado la Resolución Nr
0735-2018, que en su parte resolutiva Indica:

Que, el Art. 24, lit. 1)Y cc) del Estatuto de la Universidad Técnica de Macr a.a
establece que es deber y atnbución del Consejo Universitario, ) conte t
licencia y/o comision de servicios con o sin sueldo a los miembros de la
Institución, de conformidad con la legislación vigente; y ce) ejercer las demas
atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los
Reglamentos, en ejercrcio de la autonomia responsable,

2 La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de'
acuerdo con el artículo 91 de este Reglamento, (.. );

1 La realización de posdoctorados y capacitación profesional,

Además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público las
universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de
servrcios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al
personal académico titular para'
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Otorgar Aval Académico a los docentes titulares de la urucao Acaoer-uca de
Ciencias Empresariales Yolanda Maria Lames Alvarez y Ronny Leonardo Olaya Curr pare
realizar estudios de doctorado en Ciencias Sociales mención Gerencia en la G'llllerSldac OA

ZUlia-venezue,aüf

Sugerir a usted y por su intermedio al Consejo Universitario

"RESOLUCION N 220-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-711-0F, de fecha 19 de octubre
de 2018 la Ing. Amarills Borja Herrera, Vicerrectora Acaderruca de é

Institución. pone en conocimiento de este órgano Colegiado que el Cor-serc
Académico Universitario ha emitido la Siguiente resolucron

"Por lo expuesto, esta Dirección de Talento Humano, considera procedente de contar cor el
Informe favorable del Consejo Acaoemico Umversitano, se apruebe la petrcion de! Ing
RONNY LEONARDO OLAYA CUM y se le otorgue el Aval Académico, aSI como ta'Tlble'1 1",
licencia sin remuneración o comisión de servrcios con remuneración a crrteno de Cor-sejo
Uruversitano, en concordancia con los Articulas 83 y 86 del Reglamento de Carrera ~
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educacrón Superior. con la fmaucad de:
que asista a la segunda estancia de estudios de Doctorado en Ciencias Sociales er ló
Universidad del Zulla-Venezuela
Sin perjuicio de lo expuesto el docente debera presentar el Informe de cump rrruenro v '
certificado de constancia de estudios"

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-2019-0F de fecha 19 de octubre oe
2018, la Ing. Mana del Cisne Pacheco Carvajal Directora de Talento Humane
de la Universidad Técnica de Machala hace conocer informe a este Orqa-io
Colegiado que en su conclusión expresa'

Sin perjuicro de lo expuesto. la docente debera presentar el Informe de cumplimiento V e
certificado de constancia de estudios ,.

"Por lo expuesto, esta Direccron de Talento Humano, considera procedente de contar cor f
informe favorabl~ del Consejo Acadermco Universitario se apruebe la peticron de la l'lf.'
YOLANDA MARIA LAINES ALVAREZ y se le otorgue el Aval Académico, así como tarnbie
la licencia sin remuneración o corrusion de servicros con remuneración, a criterio de Cor-sejc
Universitario en concordancia con los Articulos 83 y 86 del Reglamento de Carrera
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior con la finalidad ds
que asista a la segunda estancia de estudios de Doctorado en Ciencias Sociales er le:
Universidad del Zulla-Venezuela

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-2015-0F de fecha 19 de octubre ce
2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento Humane
de la Universidad Técnica de Machala, hace conocer informe a este Órqa-io
Colegiado que en su conclusión expresa:
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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Acaderruc

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1. - APROBAR lA PETICiÓN CONTENIDA EN OFICIO N°
UTMACH-VACAD-2018-711 -OF, SUSCRITO POR lA ING. AMARILlS
BORJA HERRERA, VICERRECTORA ACADÉMICA DE lA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHAlA y OTORGAR AVAL ACADÉMICO A lOS
DOCENTES TITULARES DE lA UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS
EMPRESARIALES: YOLANDA MARíA lAINES ÁlVAREZ y RONNY
lEONARDO OlAYA CUM, PARA REALIZAR ESTUDIOS DE DOCTORADO
EN CIENCIAS SOCIALES MENCiÓN GERENCIA EN lA UNIVERSIDAD
DEL ZUllA-VENEZUELA.

ARTíCULO 2.- lEGALIZAR lA COMISiÓN DE SERVICIOS CO
REMUNERACiÓN DEL 22 DE OCTUBRE DE 2018 Al 2 DE NOVIEMBRE
DE 2018 A lOS PROFESORES YOLANDA MARíA lAINES ÁlVAREZ y
RONNY lEONARDO OlAYA CUM, PARA REALIZAR ESTUDIOS DE
DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES MENCiÓN GERENCIA EN LA
UNIVERSIDAD DEL ZUllA-VENEZUELA.

lOS PROFESORES A SU RETORNO DEBERÁN PRESENTAR lOS
INFORMES DE CUMPLIMIENTO Y El CERTIFICADO DE ASISTENCIA O
CONSTANCIA DE ESTUDIOS.

ARTíCULO 3.- AUTORIZAR A lA DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO
REGISTRE lA COMISiÓN DE SERVICIOS QUE SE lES CONCEDE.

DISPOSICiÓN GENERAL:

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atnbuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Académico Superior, por unarurrudad

2 Conceder comisión de servicios con remuneración del 22 de octubre de 2018 al :..OE
noviembre de 2018 a los profesores Yolanda María Laines Álvarez y Ronny Leonardo Olaya
Cum.
Sin perjuicio de lo expuesto los profesores a su retorno deberán presentar los nforrnes de
cumplimiento y el certificado de asistencia o constancia de estudios.
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Que. eso u . ue antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordrnane
e brada en octubre de 2018.

OCTAVA.- Notificar la presente resolución a los docentes Yolanda Mana
Laines Álvarez y Ronny Leonardo Olaya Cum.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Agropecuarias.

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L No. 6<)-04DE 14 DE AHRIL DE 1969

{!atidad. 'P~ '1 {!dide¡

.CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN N° 695/2018


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104

